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S a n  M a x im in o  tb itp a  y  ix n fe ío r .

L e í  Gaareata H o ra i estaa en la ig le iia  del E sp ír itu  Santo : <• reaeiTa á 
k $  siete y  inedia.

Sale el So l d las 4  h. 41 m . , ^  se pone í  las y h. 19 m.

Diaa horas. 'ferm dm etro.i fiardm etro. V ientoa y  Atradsfera.

17 I I  noche. 
aS é  mañana, 
id. 8 tarde.

19 grad . a| s8  p, 1. a 
» 7  5  s8  8 
19 3 Í s 8 5

8. 0 .  nnbea.
N .  Ídem.
S. seuiicubierto.

Se repite la orden 
i i l r a r  la equirocacicn 
padecid.

ilfonJe

se
inserta 
en ella

en el diario de ayer para 
y  que invoiontariamente se

m ilita r . G obiern o  d e la  plaga.
O rd en  d e l s y  d e  m oyo.

E l  R e y  ha resvelto que la bsnde ia de cade batallón colocada hoy  en el cos­
tada derrcbo del medio batallón de la izquieida , se coloque en le sucesivo 
en al costado izquierdo del medio batallón de la derecha, para que resulte asi 
en las columnas tn  el drden natural en el costado de dirección y  no como al 
presente en el opuesto. E n  consecuencia los cuerpos de « ta  guarnición se con* 
formsrtfn desde hoy  á Jo dispuesto en esta R ea l tírden. =  R u ig  d e  P o r r a s .

Y  de drden del Excm o. S r. Gobernador se comunica en la drdeii general 
para los efectos convenientes. E l  Sargento M a y o r  = : V en tu ra  M e n a .

Id e m  d e l aS.
blabicndo dispuesto el Excm o. Sr. Capitán General que el dia 30  del cor­

riente formen las tropas de esta guarnición parada general en celebridad de 
los días de nuestro augusto M onarca, ios cuerpos de Artille ría  de á pie y  l i ­
gera , infantería , m ilicia nacional y  caballería deberán hallarse á las 5 eo 
punto en el glasia dé la  ciudadela frente el paseo de la Esp lanada para entrar 
en la línea de batalla que marcará el E itado  M a y o r  de la Plaza.

A  las 11 de la  mañana reoibirá el Excm o. Sr. Capitán General, en corte, 
á los señores Generales que haya  ea la plaza y  á las la  á los stfiorei Gefes r  
Oficial, s de esta guarnición , á cuya hora asistirán las bandas y  uiiísicas pa­
ra 1 oujper por su antigüedad los toques de ordenanza. D e  drden del Excmo.

Gobernador de la plaza. £1 Sargento M a y o r  =  V e n tu r a  M e n a .
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B S P A Ñ A .
M a d r id  19 m o y*.
ARTICULO UK OPJCIO.

C ortir.uacion  de la s eon testaciun ei d a d as ¡>*r l< i g c lfn e te s  e x tr c T tg e ^ t.
C u rta s ríe los senados d e ¡óa a u d u d t s  a n siá tic a s  a l n itn ittro  d e á . M .

A !  n i r i t i r  i  la « c i . U r ía  á e  E .tado  ti m inistro dr. R r j  eu  H^-mburgo 
las conteatacicDM rte las c iu ritd «  tnst-ticas á Ja nota que le» pasó , ccm uni- 
cácdolea el mai.ifie.to que d irig id  S  M . á la K '.d o n ,  oi<e que k«  tucescs de 
E stañ a  han cauiado en sqü.llaa ci<.dadrs el efecto a.as ecnt.joao, ,  que a.t 
la  autoridad p.iblioi como loa particulares han m irado y  m iraD con el eqln-
ai.emo de la adu.i aúcn  el modo c- n que se han v. rlfi.ado sucesos de t mafia 
¡m po itancis; que cf com iso á un tiempo la sab id o r ía , la oiag..snlnruddd y  
el pa ierrsl am or dtl R e y  , y  la cordura, m oderación, re.peto y a n o r  i  sa 
auensta Persona , al orden y  á la justicia con que la Neci< n entera se ha con­
ducido eu circunstaucias tan extraord inarias; y  p. r ú  tiim» que t in g o n  pau  
puede exceder i  las ciudades anseáticas en veneración a l k e y  , en coeeidera- 
cioa  á la España desde que se halla corstituida , y  en los lirceroa Totoa qua 
fo im s por la prosperidad del !«• narca y  de sus fielei stíbditoa.

Las contestaciones de dich s riudodes »oo las s igu ieuU s:
D e l  serflrfo d e  H aniburgo.

E l  Senado se apresura á dar g r  ciss al caballero Pe re i de Castro , m i-  
Distío de E sp  .ila , por la oomunicacion que acaba de hacerle de 
tadu 8. M . C'.tdJica la Constitución riecretnda por las Cortes del rem o de E s ­
paña , según lo expresa S. M . en su mamfi-sto del 10 de . .
^ E n  la nota que el m inistro de España ha tenido i  bien d ir ig ir  al Sena­
do con fecha 3 de este m e . , hace Ja debida justicia á lo. eentm.iertcs qna 
anim an i  este cuerpo sobre todo lo que puede interesir i  la gloria  y  prospe­
ridad de la Nación  española y  de su  M .  o.rca ; y  no puede m ero, de too- 
aralularje por un suceso tan importante, qoe pre.enta la espertóla de un fe- 
li« porvenir i  una Nación  grande y  generosa , qaa siempre se ha mostrado d ig -  
na de se r lo , y qoe promete un nuevo lustre á la co ron a , por 1* felicidad pd - 

blica , que habrá sido el objeto de esta mudtnat.
E l  serado ruega si cahslJero m inistro de España que se sirva  d ir g ir  á 

S  M  Cittílica con este n i. livo  su respetuoso psrsbien , y  m aiife slsrle  su i 
Sinceros deseos de qoe se lleve á efecto todo lo que pueda redundar en b ien y

í lo í ia  de 8. M .  Cstd.ica y  de la Nación.
E l  senado se aprovecha igu s lm m le  de esta ocaiion para ofrecer de roe - 

TO al caballero m inistro de España las prote.taa de su aprecio , >  de k  m al 
peifecta y dieiii guida torsideracion H ^ m b u rgo  5 de ab r il de i b a o . _  F i r ­

mado. =  C  ü  ü t i s e  D r . ,  s e c r e ta r io ”
D e l  sen ad o d e  L u b eck .

Loa irf 'ssc ritoB  han tenido la honra de recinir la nota de 4  del corriente, 
en Ja que el Exem  .. S. D . Evaristo Pere. de G.istro , m m u u o  de S. W. G a - 
tdlica , se ha servido comunicarles el manifiesto que acaba de publicar 8. M .  
relativo á haber jurado ta Cu.stitacion de I .  M  .aarquf. española p rom ulga­
da en Cátliaeo  ,8 .a  por tas Cert-s generales y e itr»ord inarisi.

A l  maoifestsr los in fra sc iio s  á 8. E. su lojero r-conocí,mentó por la ira 

portante nota que les ha pasr.do , y 1. parte que tmnaa en u . su 
murable , le rmsgaa i<  sirva  creerlo a s i , per el couocm ieato que liane de loa
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sentimientos da profundo respeto que profeaiD d S. M . , y  de Is importa>icÍ3 
que da» á las reladeocs que feiieuieotc bao iubii>tido ea todos tiempos eatrs 
la España y  las C iudades aBseiticis.

„  L o s  it'frascritos roagan i  S. £ .  se l i r r a  insn ifestir á S. M . estos seoti- 
aiieutos , y  os ardientes rotos qoe forman por ta prosperidad de la sagrada 
persona del M onarca y  da su augusta fam ilia R e a l, como también por el bien 
estar de la naden m agnánima , que sobre las bases de una CunstituáoB  que 
tanto aprecia ra  á  gosar de la felicidad que propordoua la perfecta iro u n fa  
y  uuioa entre ella y  el trono.

„  Los infrascritcs tienen la honra de renovar á S. E  las protestas de sn 
alta üouaideracioD. L u b e ck  8 de abril de i 8 s d l =  L o s  burgomaestres y  sena­
dores de la ciudad Ubre y  anseática de Lubeck  =: V V *  S. T e sd o rp f, bu rgo ­
maestre , presidente. =  J. L. Rueeck , secretario.”

N O T IC I A S  P A R T IC U L A R E S  D E  B A R C E L O N A .

£ ¡  A y u n ta m ien to  d e  Ba rce lona  á  sus coneiudaiane¡.(^ s)
Se acerca el día en que celebra España los de su m agnánim o R e y  O sa  

Feraaadu V i l  y  i  todos los españoles toca dar un público testimonio del 
m ayo r am or , respeto y  gratitud  que merece un  R e y  constitucional que

( i )  BJ csp ím lo  1.” articulo 4 * ,  título 1.** de nuestro sagrado Cddígo dice: 
L a  N a c i '.n  e s tá  ob lig a d a  á  conservar y  p roteg er p or leyes sa b ia s y  j u s ‘- 
ta s  la  lib e r ta d  c iv i l , la  p ro p ied a d  y  los dem ás d erechos leg ítim o s d e  ro­
dos los in d iv id u o s  que la  com ponen. E n  cum plim iento de este invio lable 
precepto parece que no debía intioiidárseme poco antes de las nueve da 
la  coche del s y  á nom bre del E icm o. Ayuiitam íeuto de esta ciudad 
por medio de la esquela conñdeacial que sigue:

»  Se mauda al im presor D . Aotouie B ru s i que inserte en su diaria 
de mañana la  proclamación del Ayuntam iento que á este efecto se le ha  
puiauo ; y  en el caso qne estuviere ya  lleno el d iario  lo ponga por suple­
mento. Barcelona ay de m ayo de i8 so .  =  N a rc iso  Sans y  R iu s . '’

E sta  esquela se me onríd  después de haber contestado con atención 
al recade que de parte de S. E . ae díd eu m i casa en ei acto de entre­
gar la siguiente proclama que fue á las oche y  media de la noche de dicho 
dio, á saber, que ya  estabas arregladas las páginas del diario y  en actitud de 
tirarse Is s  pruebas. Come este periddíco es una propiedad m ía , y  teniendo 
contraída por m edio de éí una ebligacioo diaria coa el público , no oreo 
se me pueda obligar á deshacerle 6  atrasarle no ocurriendo casos de pe ­
rentoria necesidad, y  menos en el presente en que siendo la proclama 
coii m otivo de la celebridad de los días de nuestro augusto Monarca y  
estMi el JO de este mes , oe se podía irrogar el menor perjuicio á los 
de&eos patiidticos del Exem o. Ayautam ieuto el que ae tuaertase hoy  
en tugar de ayer , mayormente cuando m i periddico no es el úoico con­
ducto por donde S. E . la ha hecho entender al público, á qu 'en si tanto ur­
g ía  hacérselo saber, ae pudo abrasar «1 medio esp-diio  de enviarme uoa 
copia para m i diario  a l m ism o tiempo que S. £■  m»ndd im p rim ir d  o r i­
g ina l para 6jar la proclama por las esquinal. Sá respetar U s autoridsdea 
f  ranerar «ui drdeaeaj pera uo puede oienoa de reieutiric m i delicadeaa
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ha d](lo á  SU1 fieles lúbditos tan estraerd in inas pruebas de lu  adheiios 
y  decidida Toluotad. Para apreciar dignameote su heroica conducta, para 
estimar u s sacrificio el mas costoso y sobrenatural en un hombre que dis­
puso libremente de tantos, para agradecerlo debidameota y  coa proporción 
i  las virtudes que supone , 00 hay mas qua observar , Barcelonesei , ia si- 
tuacioQ de UQ Rey acostumbrado, por mal consejo, i  confundir su voluntad 
con la oonveniencia de los pueblos , «us disposiciones con las leyes que de­
bieran ser el resultado de la voluntad general , sus caprichos, acaso , coa 
los intereses d é la  comunidad , observar, decimos, este estado de inde- 
peadencia y  de completa satisfacción cuanta es necesaria para creerte ua 
hombre diferente de los demas y  sobre todos; y  compararla con el de ua  
personage el primeto , á la verded de la nación , pero iim itado, aunque 
por su prepio b ien , en sus atribuciones, circuosorite á ciertas facultades que 
BO puede estender ni mejorar , reducido i  ia sola fj-cucion de la parte mas 
balagü^fia de la administración de un pueblo, con consejeros natos de agena 
eleccioQ, y sin ir>fiapncia en el castigo de los que fa'tee i  la ley ó  acaso in­
directamente al respeto á su persona. Q uiais para conocer plm im ente el 
valor de este tacrifir.io es preciso haber sido Rey absoluto, ó  de todos mo­
dos un conocedor profundo dei corasen del h  mbra en lo mas delicado dk 
su ser moral. No b iy  duda que una acción tan peco vista , tan ejrmptar y  

magnánima y  de tan felis influencia para 96 millones ds almas , lleva eon- 
sigo la tatisfaccioa proporcionada y  una recompenaa lupirabundante ea 
oaonto es efecto de la justicia , del dereebo natural y en mayor bien, m ai 
p^'der real y  mas gloria del que la b iso ; pero esto es después de haberlo 
ejecutado , y  la virtud y  el mérito de ella está en el aote de determ irarla. 
¡Que de malea horroresos bobos ha evitado eate felis mom euto, que d o  

bienes no nos ha traído con el centro de onidad que eatableeid este acto cé­
lebre é inestimable. £1 ha dado impuloso á la restsuracioo de la libertad 
para que se alcanzara sin sangre y sin remordimientos , ha acallado las te - 
Bebrosas pasiones de uBjs cuantos , cuyo Ínteres está en contradicción con 
los de la patria , ha contenido al despotismo y  á la codicia íasidioia que 
dirige otras graQdes sociedades menos felices, ha destruido todas esas r a ­
zones de estado que auU>riz!.B á los mí<a poderosos para mezclarse de los 
asuntos de los mas débiles, ba salvada la patria en fin , corauando loo 
gloriases esfuerzos de uu amor acendrado á  tan amada madre , allanando 
ob.tacuios y facilitando ia marcha , ha asegurado la grandiosa y  resuelta 
que lleva la narion española hacia su felicidad. Es dificil , Birctlonesea 
encontrar en la historia tanto que agradecer á uu Rey , ni tau dulce y

de intempestivsa amrnazaa como las q c c , á petar d é la s  mas piudentss 
y  fundadas r 'f ix io tie a , subsiguieron á squel escrito.

Suplico por tanto i  Kdas las Autoridades de esta capital que cuando 
ten g m  á bien remitir á mi imprenta algún eacrlto, se airvau hacerlo con 
la anticipación conveniente, a fin de que se inserte en este alario aio la 
demora que será consiguiente de lo contrario, á  menos que por un u r­
gente lervicib público d otro motivo rclevatte y estraordirario de co- 
niicidn u tilila  l nacionsi se me mande, pues que aiei do asi, sobre hoi rarofte, 
saSré hacer cualquier sacrifivM. Burueloaa 39 de mayo de i8 s o . = .£ / .  
J S U it o r , .

íl-
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faaito deber para uo pueblo. P o r  lo m ism o el C a tah a  cuyo carácter reuoe 
d uQ amaute decidido de la libertad , oa riguroso  obaervaote de la juiticia 
7  virtudes patrias , debe uor su gloria do  despreciar tan oportuna ccaeíon 
de dar p d b li 'a s  muestras de am or , de gratitud  y  de respeto á su R e y  co ds-  
titucioua! y  no menos para que el m ismo Fernando se convenza , que en 
todos t iem p 's  pq*iel hermoso título será su salvaguardia , su defensa y  el 
m as estable é  i idr^struotibla apoyo de su felieidad, de su poder y  d« su g lo ­
riosa memoria. Vean pues todos los d íseo io s, y  deteft-ctos al nuevo sistea a 
la diferencia que bace el pntblo español de su  m im o  gtfe en diferentes 
olrcuostancias , y  rínucc ien  á sus icicucs y  fants'sticis proyectos : arpan 
jos estrangrros, á no poderlo dudar , los nuevos vínculos que unen ind iso ­
lublemente a l m ism o pueblo con su R e y  y cof.fírmcnse y  arraigúense las 
esperanzas da los buenoi con ver un público y  evidente t^stim oijo de qae 
la nación todo lo espera d e te n  felij y  golf mr.e r¡ tf ie sfion  del pacto con 
su  R e y  y  de sos v iitudes , asi corno todo lo dfbiera temer de la disolucica 
de este cuerpo m iito  que no puede conservarse sin  una de sus partes esen­
cialmente iiitegrantes. A  ton plausible fin ha dispuesto el Ayuctam ien ts 
que se d e n  cinco b s i l i s  públicos en el alm acsn dcl S r. N a d a l,  en loa 
prim eros cinco días festivos , que se ilum ine el Uatr» de un modo mas 
vistuao y  va r ia d * que lo de costumbre i  ha dispuesto dar i  este día toda 
la aptrieneia exterior que cabe en estas ciicunitaitcias de pecuria y  de p r i­
vación , y  sapera que ios patriotas barcelcneses, pues que para mereser este 
nom bre es m snestsr un iform ar el p ieM ig io  que llcvco consigo la patria, 
la Constitución y  el R e y  , espera que porñarún en el gusto de las i lu ­
m inaciones de los frontispicios de sus casas , ya  que para tales días ne ea 
dado manifestar públicamente por otros laediot la verdad y  el ardor de 
leatimientos tan puros y  plausibles como estra ' rd irarios. Borcalona 37  de 
m ayo  de i8 so .  =  D e  acuerdo del Exem o. AyuD U m ien to  = /ose/ Ig n a cio  

C la ra m u n t , secretario.

L o s  á lcad es eo n stitu c io n a 'e s  d e  e s ta  c iu d a d  D ,  N a r c is o  S a n s  y  R iu s  y  
X>. H onorato d e P u ig .

S i todos los hom bres sensatos, 7  que aman i  sos sem ejantes, han 
debido da sufrir en su  interior con harta repugnancia el descaro y  ex 
ceso á que ha llegada progresivamente el f  ívclo y  trascendental vici» 
del juego público de arur en Isa varias denom inaciones, que le ba da­
do el ocio y  la codicia , ae liscojea el A yucU tu ien to  merecer i  sus con- 
c iud idanos el concepto de que ba tenido m ucho que reprim irse , para 
acudir isenoi puntual y  oportunamente al remedio de tamaño m a l, que 
desmoraliza , destruye y  hecc ic fd ice s á los que entretiene y  á sus 
fau iiia s i lo  dilataba p ira  inclu irlo  etr el Ed icto  general de policía en 
que se ocupa en cu^L-to lu  perm iten ocurrencias repectinas y  urgentes 
que suceden s i s  cesar; m as en vista de la rapidez con que ba cundido 
este victo antisocial , pioscrito y  perseguido por cuactos gobieruos han 
existido , por ignoraiiies y  superstíeiosus que fueren , contrario i  la ra ­
zón , opuesto o ism etriio ie rte  al espíritu de líuestra eagiada religión , 7  
al de la envid iada Csnetitucioa que nos rige  , re ha rorm ovido este 
AyUiitam iei.to al c*n síd rra r la iom eniidad de males , que pudiera acar­
rear la  dilación eu poner freno á una reducida porción de truaneS} qu *'
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andan por Jua cafés , callei y  plazas tria  de la juventud ineauta y  dei- 
preven ida, aprovechando aiguuoa del ocio á que han ttaitlo a mnchag 
breaos provideteia» anteriores d ir ig id a s,  como quien dice adrede, á la 
desttnccioa de nuestras fábricas , y  á la ointrnccioa del eoujereio. Y  
en íu  v irtud  cuiuplieLdo con una de tus prim eras obliganioocs, en be ­
neficio de la moral púb íica y  de la tranquilidad de u n ta s  faniifias ha 
acordado , y  los dichos Seftores A lca ldes ceosutucionaieB , O r d e n a n  y  
m a n d a n t ^

1. “ Que e s las calles y  plazas de esta ciudad nadie pueda ju ga r aun . 
que sea á juego no prohibido.

2. “ A  todo iod iv iúuo  , que se le encuentre jugando en püblico , 6  
en casa püblica á juegos proh ib idos iism ados de aasr d de fo rtuna, co­
m o BOU dados, banca, cartera, loterías de cartones, ded a l, blanca y  
en genera l-todos los de envite , cam bio, suerte , y los perm itidos en 
que haya encuentros , reparos , trabiesss , apuestas , en nsipes , trucos, 
bo lillas , b illa r  y  demás aunque no caten aquí tspresedoa por sus nom-* 
brea , se le  considerará eemo vago y  ocicto , pércidos los derechos de 
c iudadano, según el artículo 25 de la Constitución , y  será por consí- 
guieutü recogido por la autoriflad y  castigado por el tribuna l compe- 
tentó confunue i  las rigurosas leyes que eicisten contra este ruinoso 
vicio.

3 “ A  las in iim as pecas estarán sujetos los que nudiaote delacinn y  
prueba legal se les encuentre en juego ilícito en casas paniculares.

4. “ E l  que dirija el juego ó  lo exc ite , presentando en mesas ó  de 
cualquiera otra manera los tableros y  otros utensilios que para ello se 
necesitan , será castigado ssguu  las uusuias cou el r igo r  que merece un  
ente i n ú t i l , y  perjudicial á la sociedad.

5. ° Loa dueños Oe cafes , hoateríaa , 6 easas de despesa, tabernas 
bodegones y  demás casas públicas que con sieaun  en ia i su .a s  juegos 
p rch ih ido s de sue lte , envite , a z a r ,  trabíesas y  apuestas serán sacados 
'ignem ioiasam ente de la ciudad cemo corruptores de la m oral pública 
y  m ultados según la concurrencia que h ayan  tenido con arreglo á las 
leyes.

6. ° N in gu n a  de dichas casas podrá tener , bajo las m ism as penas 
pieza cerrafla n i ocnlti| di-stinada al juego públicamente perm itido, aun ­
que sea en la m ism a habitación del dueño , u i en día ú  hora p roh i­
b idos en bandos de buen gobierno.

Lo s  que se encuentren en el m ism o acto de jugar perderán todo 
el dinero que está de manifiesto destinado al juego, los jugadores sufri­
rán  las penas establecidas , y  sus nom bres seráu publicados en Jos pe­
riódicos de esta Capital para que pierdan la confianza de les hom bres de 
bien , pues que no la merece el vicioso que así expone so sobsisten- 
cia y  la de su familia.

8. ® £ n  todo ca fé , fonda, botillería , posada! púb lica s, taberna*, fi­
gones , casas llamadas de despesa , ó  destinadas á algún se rv ido  p ú b li­
co deberá ponerse sobre la puerta rótulos que expresen e l destino de 
aquella casa , bajo la pena de cerrarse inmediatamente para los dueño* 
que ne lo hayan cumplido.

9. ® N o  se perm itirán rifas de n ia gu B t especie que no estén aproba­
das po r el gobierno superior.
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10. Annq iie  no haya  aprehestlon real de juego p roh ib ido  como le  

encoentrun indicioe Tebecnertet , como mesa destinada a l ju -go  de m a­
chos , varia* barajei , y  mas s í se notan cartas dobladas y  esparcidas, 
detención rn  abrir la puerta , geotes escondidas 6  repartidas por lo 
interior bajo frívolos pretestos , y  otros iguales d parecidos, se form a­
rá  lista de todos los que se encuentren ioclaso el dneíio j  se dará cuen­
ta ai gobierno para su erearmiento.

11. A l  que hubiese perdido en juego de la  clase de los p roh ib i­
dos y  denuncie los conipaueros , y  pruebe la cantidad perdida , le se­
rá reintegrada por ios que le hayan ganado , y  su nom bre no será pu­
blicado en los pericídicis en recompensa de haber proporcionado á ia au­
toridad un acto de justicia.

11. A l  que denuncie uua reunión de jugadores á juego proh ib ido y  re­
sulten spreetididos y  ejecutados seguo la ley , por la m ism a tiene destinado 
á su favor la  tercera parte de las multas , y  de lo que les sea apreeodido ea 
el acto según el artículo y.° de este bando.

Y  par aqae nadie pueda alegar igooraocia In mandamos publicar y  fijar 
en los parages acostumbrados de esta ciudad. Dado en Barcelona á ay  de 
m ayo de i ii so. =  N a r c U o  S a n s y  ~R.iu%. —  H ^ n o n .to  d e P u ig ,

Gonsecnente al anuncio del Exrm o. A j  untamiento de esta ciudad de 
fecha s y  de este mea , el martes próxim o dia 3 0  á las 11 eo punte de la 
mañana se leno irá  este cuerpo ea las casas Cuosisterialea para pasar de 
ceremonia i  felicitar al Sr. Gefe snperier politico de Ja P rov incia  , coa 
m otivo de los días de nuestro m agnánim o Monarca.

E l  Ayuntam iento con el vehemente deieo de dar á este acto toda la 
lolemnidad posible , convida á todos los sefijres priores , cónsules y  p ro ­
hom bres de las corporacliaes de esta ciudad , á los señores alcaldes de 
barrio  , y  á una diputación de todas Isa asociacioaes científica* y  facul­
tativas de esta capital á que le acompad-n con tan plausib le objeto.

Saldrá el cortrjo á las 11 de las casas ConsUtoriaies , por la plaza de 
San Jriinie, calle d-rl C a l i ,  B  quería y Ram b la  hasta la posada d rl Sr. 
G ife s u p - r io r  po lít ico , y  al regreso pasará por la de EscudelJers , calle 
dicha den A ra y  , b ijada  de San M ig a r l  hasta las Casas Cooaistoriaies: 
y  se encarga i  todos Jos vecinos de la carrera que te rg sn  barridas y  re­
gadas las cade» y  colgados los balcoora y  ventanas , á fin de solem nizar este 
arto en que t¡nto se interesa el am or de Cítos habitantes hácia su R - y  cona- 
titucionai Bsrre.'etia sfi de m ayo de i8 s o .  De  orden de S. E . = . J o s e f  I g .  
nució C la ra m u n t , secret.rlo.

Consecuente al anuncio dado al p iib iico »n s y  de este mes de los 
feif‘ji<s particulares con que el Exrm o. Ayuntsm ieuto  de esta ciudad ha  
acordado ve .««ilemnixe el dia de nuestro Rey  Constitucional el Sr. D . 
F  m ando V I I  , se hace saber á estos habitant-s que la hora del baile 
en aquel uia será de la» p de la ocche i  Jss a de la m adrugada , p * r -  
mitiéiidose la entrada ron medía hora de anticipación.

E l pago del ingreso será á u  >a peseta por persona , debiendo satis- 
fiicerlo con uioueda de oto 6  plata que ao pueda causar detención pa^ 
la  el cambio.
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i j r a
N o  se adm itirá periona algutia con mascara.
N io g a o o  :ino los empleados del Gobierno que a iíitan  de faoetoa 

podrá llevar calidad alguna de arm as , n i tampoco baeton n i palo.
N o  se perm itirá que en la sala del baile ae haga ru ido de pata­

das , silvos ú  otras acciones descompuestas para va ria r de contradan­
zas íí otros bailes , n i que se den vueltas violentas que puedan cau­
sar dado , n i con otra causa ó  motivo.

Tam poco se perm itirá el que se fume abajo en la pieza del baile 
□ i en la destinada para café , n i otra como no sea en la que á ee- 
te fia ha dispuesta el Gob ierno para evitar incom odidad y  perjuicio 
ai coDcnrto.

H a b rá  servicio de asados , fiambres , refrescos , v inos , caldos j  
dulces ; cuyos precios serán fijos por aranceles ó  tarifas que se pon­
d rán  donde sean ptiblices á todos.

H a b rá  en «uarto separado la prevención coRveniente de medicina y  
facultativos para cualquiera accidente que pueda scbreveuir en que sea 
n-cuesaria sti asistencia.

E l  Exemo. Ayuntam iento espera que asi en el expresado prim er 
baile que se egecota con el d igno  objeto de celebrar los dias de nues­
tro M onarca  , como en los otros cuatro que se harán para atender 
en partes con su producto al coste del vestuario de la m ilic ia  local 
de esta ciudad , se esmeraráo estos vecinos á manifestar con su coo- 
Gorrencia ei interes que les merecen ambos objetos.

La  hora en que se egecutarán los bailes en las enntro noches de 
que aqu í no ae expresa , se avisará á su respectivo tiempo.

Barcelona de m ayo de if ise .  D e  drden de S. E . ~ J : t e f  I g ­
n a cio  C la ra in u n t , secretario.

L I T E R A T U R J .
Lo s seficres ausetitores á las ubr.-u: de M f-ir> s  Benet , se servirán pasar á 

la oficina de este pt-riddico á recoger el tumo X  de ia cohccion y  V I  de la 
R o sa  6 la N iñ a  m endigJ , y  adeíar.tar el importe del t-m. X I .

E m b a rca cio n es v en id a s a l pw trto e i d ía  d< ayer.
D s  Valencia y  Tarragona en 9 días, el patroi. M a rian o  Ballester, valen­

ciano land San Antonio , de tonelada# , con arroe y  harina á varios. = :  
D e  Cartagena eu 16 dias , el patrón Juan Bautu ta  B¡egautc , e spaño l, bom ­
barda V irge n  de M ontenegro , de 4 0  toaeladas, con cebada á los señares B o -  
fu ru ll. =  D e  CuHera en 4 dias , ei patrón Cárlos Tex ido r , cataian , laúd 8. 
P ab lo  de é toneladas, con naranjas de tu  cuenta. =  D a  Ciutadella en M i -  
hoa  ea '3  dias , ei patrón B jtéosn  Pebrer , mabones , laúd  V irg e n  del C a r­
men , de 4 toneladas , con queso y  langostas de m ar de su cnenla.

T eatro . H o y  á beneficia de los pobres del H osp ita l General de Santa 
C fU E de esta dudad  , ae egecutará la tragedia en cinco actos titulada los  
T em p larios , o ltim sm ente arreglada al o rig ina l de Ra inouard  } y  se dktá  fin 
con un baile nuevo de medio carácter titulado ei P in to r  d e l cam po ó  sea las  

d o s  M o S is ta s . A  las siete y  media.

E n  la imprenta de D , An ton io  B rn s l , Im presor de Cám ara de S. M .
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